
ACCION DE PERSONA!.
4 V

Ministerio de 
Energía y Minas

DATH-2022-941No.Gobierno Juntos
do! Encuentro ' lo logramos

14 de noviembre de 2022Fecha:

□ □ACUERDO RESOLUCIONDECRETO □

FECHA:NO.

JORGE LUIS
NOMBRES

MACAS ROMERO
APELLIDOS

Rige a partir de:No. De Afiliación IESSNo. de Cédula de Ciudadanía

14 de noviembre de 20220702372186
EXPLICACIÓN:
F1 COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO. DELEGADO DEL SEÑOR MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ART. 1 NUMERAL 1.1 DEL ACUERDO NRO. MEM-MEM-2022-0018-AM 30 DE MAYO DE 2022; EN CONCORDANCIA CON EL 
ART 85 DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO Y ARTICULO 17 LITERAL C) DE SU REGLAMENTO GENERAL DE LA LOSEP.

RESUELVE:

AUTORIZAR EL NOMBRAMIENTO DE LIBRE REMOCION AL MGS. JORGE LUIS MACAS ROMERO, AL CARGO DE DIRECTOR/A DE PATROCINIO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD A LA SITUACIÓN PROPUESTA

REF. Memorando Nro. MEM-MEM-2022-0379-ME.

SUPRESION 
DESTITUCION 

□ REMOCION 
JUBILACION 
OTRO

INGRESO

NOMBRAMIENTO

ASCENSO

SUBROGACION

ENCARGO

REVALORIZACION 
RECLASIFICACION ¡J 
UBICACION 
REINTEGRO 
RESTITUCION

TRASLADO

TRASPASO

CAMBIO ADMINISTRATIVO 
INTERCAMBIO 
COMISION DESERVICIOS

□ □ u u
n □□ □ □□
□ n □□
□ □ □□ □ □nVACACIONES RENUNCIALICENCIA

SITUACION PROPUESTASITUACION ACTUAL

PROCESO: COORDINACION GENERAL JURIDICAPROCESO:

DIRECCION DE PATROCINIO LEGALSUBPROCESOSUBPROCESO:

DIRECTOR/A DE PATROCINIO LEGALPUESTO: PUESTO:
LUGAR DE TRABAJO: 
REMUNERACIÓN MENSUAL

GUI IOLUGAR DE TRABAJO: 
REMUNERACIÓN MENSUAL: 
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

S 2.368,00
PARTIDA PRESUPUESTARIA:_____________

202241900000000010000000100051170000100000000- 1520 .

ACTA FINAL DEL CONCURSO PROCESO DE RECURSOS HUMANOS

Fecha: f.No C-'
Nombre: Mgs. Evélyn Ftéá Y.

Directora de Administración del Talento HumanoMINISTERIO DE ENERGÍA 
..y. MINAS------------------------

' 'V-Ty ^ República 
' ^ -cuúdor

CiRiícCiÓN dí administración detalentohumano

<ÍP
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

y to ,/jtf 1 ''iJokih'auQ
/#/" \

2 7 JUN, 2023
~ ; MGS. MIRIAN RIVERA Gr-

L3 FICL COPIA DEL orig1ÉI(50rdiÑADORA GENERAL ADMÍNISTRATIVA FINANCIERA
LO CERTIFICO A 7 s

f. !!
v

í

I I I I ^
REGISTRO YOONTRÓI- ‘ kLCUHSO¿'HUMANOS /M

f.DATH-2022-941 Fecha:No 14 de noviembre de 2022

Responsable del Registro: 
______ Nancy García______
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CAUCION REGISTRADA CON No. Fecha:

LA PERSONA REEMPLAZA A:

QUIEN CESO EN FUNCIONES POR:

ACCION DE PERSONAL REGISTRADA CON No.

EN EL PUESTO DE:

FECHA:

AFILIACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES DE

NO. Fecha:

POSESION DEL CARGO

yo Q 'i Ha iqunri wro
JURO LEALTAD

CON CEDULA DE CIUDADANIA No.
7

ESTADO ECUATORIANO.

LUGAR:

del Ecoedor
■zv

ministerio de energ'a
Y MINAS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMA! 0y fJüriliiti&ye. ¿¿oxx.FECHA: /

l 7 M 2023 (fD
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL ~ 

LO ser meo
-pe óf, ps r¿.}.c( Tfl Hl-IMAI! -¡

_______________________
Responsable de Recursos Humanos

\7:./Lít-t U.ccl L
f. f.

!\ Funcionario
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HI nisterio de Energía y Minas

ACIJERDO Nro. 

Sil. JiNG.

MEM-MEM-2«22-0026-AiW

'^SSSSStgg™*
CONSIDERANDO:

cl
dispone

1 arlienlo (54 <le h r , ,■ ■ ■

m,mt™ Y niiS^:í^Je^rp’,,CÍ()nCS 0Sii,biccif^' ” , República del Ecuador 

'v,,'s c¡uc requiera su gestión”;

en

a su cargo y
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Pública

Qoe, el numeral 4 del 
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pa™MrSrinc,ui<to,^‘

del (:VHjiS° Orgánico
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de Energía y MinasHintsterio
1 i. • •

,• M , /Iin íle 98 de abril de 2022, el Presidente de la

m administrativa del Ministro de 
labores inherentes a estaQue es necesario racional'.»- V desconcenuar la gestión 

pneroía v Minas, a fin de proveer de raayor agdaljaJ -
v. Decreto Ejecutivo Nro. 400de I4deab,d de -0.„

En eiercicio de las atribuciones que 
Constitución de la República del bcuwlo.,
Administrativo, el artículo 17 del Estatuto 
Función Ejecutiva y el Decreto Ejecutivo ,

del articulo 154 de la 
del Código Orgánico 

Administrativo de la

le confiere el numeral 
artículo 69

del Régimen Jurídico y

ACUERDA:

Coordinación General 
a nombre y en 
de lo dispuesto 

asuma

,1 Directoría) de Patrocinio Legal de la 

........ ..
más normativa aplicable,

Delegar ;Artículo 1
luridica encargado o

Mti-u-ion del Ministro de bneigta yrepresentación del R úblic.,, Uv Ley y
la Constitución dt la i-M '

atribuciones y facultades:

las

en
siguientes de nulidad de acto

*~S£5£Z+ «rtS., *...«-■■-a: ¿
la Punción Ejecutiva, C- ’digo ' Rléclrica y demás normas

''Imlrprnigal'^anle el lvl in,slen° ^ hnC,gia V

deresolver los
desfavorable, recursosa. Conocer, iramitai y 

administrativo favorable y 
caducidad Mitc 
Administrativo 
Hidrocarburos Ley Orgánica 
legales y reglamentarias. .
Minas.

de

, que se

iudiciul del Ministro de Energía y Mmatb
denunciante, demandado,

constitucionales,extraiudicialcs
parle oí Ministerio de Energía y 

contestar

intervenir como representante .1 
acusador particular,

las causas judiciales.
b. Comparecer

calidad de actoi,
recurrente en todas

nivel nacional en las que sea
podrá suscribir, presentar y 

todas sus

en
o Oimpugnatan

sede administrativa demandas, 
instancias y lases;

acciones.

ay en 
Minas; por lo tanto, en dichas causas

• ^ CSÍ para aricar .pucos e
'' o impugnar pruebas. Interponer 

desistir de los mismos;

recursos en iniciardenuncias, acción e s 
además queda expresamente 
continuarlas, .mpulsarlas, pros - 
limitación alguna, hasta su eondus.cn

smrecursos

le ante cualquier entidad debidamente 
ante al Centro de Mediación >de mediación y arbitraje 

de la Judicatura, especialmente 
General del Estado;

audienciasc. Intervenir en 
calificada por el Consejo <■ 
Arbitraje de la Procuraduría

a -...
defensa de loscausas, ende las respectivasairoeinadoreslos al'ovados pDesignar ae.
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Hmisterio de Energía y Minas

inlerc.ses del Minislerio de lincrgia y Mina.s.

Aríicuío 2,.- B| ritular de la Direcciór
Jurídica, informant neriódicamcnCe ,í m‘; • uc ,a coordinación GeneralGene,, Jurfdico ,oL , 7?^ yMÍnaS y al binador
do la presente delegación. V '• ,a's ,e-*()luciones adoptadas en virtud

Jurídica, responderá en fomiaD^7l^dmín^'r’ ^ ^ Coor<Jim,ción General 
^ ^ M¡- - - - roníi/.ádos ^ *

MBRNNK-ÍSnSSÍ?^ de,il,2íSm| 0,r e' Acuerd0 Ministerial
delegación <le igualo n,c„o,,íriTíue d,<:,embre dc 2022, No.

oponga al presente Acuerdo Miníteriíi^'^se
Lí, í)rcscnt<-- ‘^'.legación enfraiá en 
Oado en Quito, D.M., vigencia a partir de •suscripción, 

mes de Junio de dos mil veintidós.
su
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<:imíróíli¡comente
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■ÍJÍ> COLEGIO DE ABOGADO^ ííekMh',1
DR.
JORGE LUIS MACAS ROMERO ::

-»r it
CÉDULA: 0702372186
AFILIACIÓN: 1998/05/06 
EMISIÓN: 2018/10/24

VENCE: 2019/10/24

.'t-;'ÍFI.

AH, MCiC.
COFRE CALDERON DIEGO L. 
CÉDULA:

AFIUACIÓN:
^MISIÓN:

: VENCI
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vz'/d'i/ys 
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Matréc?sia Wo. 
Ctrrduía Mo.

f 'l- htt tte inf?<:ii|n ión

ORA. GUTIÉRREZ
POZO SORAYA LUZ i

Matricula No:
Cédula No: .l7n7r„
Fecha rin - '707539662

,o/,o“12
T'po de

17-2010-976

nrm;i

sangre:

CONSEJO DE LA JUDÍAS
iimicnrlmÁ. ■ , 1 :• ■ :C

Ai. PAVÓN CACERES MARISOL MARGÁRÍTA'ííjf^''^

S^afíícíjLi No. 
Codul.-j Xo
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